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PODER LEGISLATIVO 
MINISTERIO DE HACIENDA 

L e y n ú m . 9 , 0 5 9 
CONCEDE, POR GRACIA, A DON OS-
CAR AGUILAR G., EL DERECHO A OB-
TENER UNA PENSION DE RETIRO EN 

LAS CONDICIONES QUE INDICA 

Por cuanto el Congreso Nacional lia da-
do su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
al ex Cabo I . o Dact i lógrafo de Ejerci to 
don Oscar Aguilar Gallo el derecho a ob-
tener una pensión de retiro, con el porcen-
ta je que le corresponda por sus quince 
aña? de servicios prestado-s en el Ejército, 
en Carabineros y en la Administración Pú-
blica. 

La Caja de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas de Defensa Nacional concurrirá al 
pago de esta pensión, en la proporción que 
corresponda a las imposiciones por ella per-
cibidas. 

El gasto que significa la presente ley <=e 
imputará al ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el Diario Oficial". 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo 
y sancionarlo; por tanto, proinúlguese y 
llévese a efecto como ley de la República. 

Santiago, a veintidós de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho. — GA-
BRIEL GONZALEZ VIDELA. — Jorge 
Alessandri R . 

L e y n ú m . 9 , 0 9 0 
DECLARA QUE EL ABONO CONCEDIDO 
POR E L TIEMPO QUE INDICA AL MA-
YOR DE CARABINEROS DON EDUAR-

DO ROJAS H E R R E R A LE DA LOS 
DERECHOS QUE SEÑALA 

Por cuanto el Congreso Nacional ha da-
do su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícul o único. Declárase que el abono 
de 9 meses y 13 días concedido, para todos 
los efectos legales, al Mayor de Carabine-
ros don Eduardo Rojas Herrera , por la 
ley N.o 8,501, de 16 de Agosto de .1946, le 
da derecho a ocupar, en el Escalafón de los 
Jefes de Carabineros, el lugar que le corres-
ponde según ei que tenía cuando se dictó 
el decreto supremo N . o 4,090, de 18 de 
Agosto de 1928, que lo mantuvo alejado de 
las filas de la institución duran te el tiempo 
que se le ha abonado. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el Diario Oficial" . 

Y por cuanto he tenido a bien aprobar-
lo y sancionarlo; por tanto, promúiguese y 
Uéveso a fecto como ley de la República. 

Santiago, a veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.— GA-
BRIEL GONZALEZ VIDELA — Jorge 
Altssandri R . 

L e y n ú m . 9 , 1 3 5 
ORDENA QUE LAS HABITACIONES 
ECONOMICAS QUE SE CONSTRUYAN 
DE ACUERDO CON LOS REQUISITOS 
DE LA P R E S E N T E LEY ESTARAN 
EXENTAS DE TODO IMPUESTO QUE 
GRAVE LA P R O P I E D A D RAIZ, CON 

EXCLUSION DE AQUELLOS QUE 
SEÑALA 

Por cuanto el Congreso Nacional lia dado 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo l . o Las habitaciones econó-
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micas que se construyan de acuerdo con los 
requisitos de la presente ley estarán excn 
tas de todo impuesto que grave la propie" 
dad raíz, con exclusión de aquellos que co-
rrespondan a pagos de servicios, comí pa~ 
vimentación y alcantarillado. Esta exención 
regirá por diez añoa. 

Artículo 2.o La renta producida pol-
las habitaciones económicas a que se refie-
re esta ley no se considerará para los efec-
tos del impuesto global complementark. 

Artículo 3.o Las habitaciones a que se 
refiere esta ley no serán consideradas en 
los acervos hereditarios para los efectos del 
pago de cualquier impuesto a las herencias 
o donaciones. 

Artículo 4.o Las sociedades que se cons-
tituyan con el exclusivo objeto de cons-
truir habitaciones económicas, de acuordo 
con los requisitos de la presente ley, esta-
rán exentas del impuesto de tercera cate-
goría de la Ley sobre Impuestos a la R«nta 
y del cincuenta por ciento de los impuestos 
que gravan su constitución. 

Los dividendos, utilidades o participa-
ciones que reciban sus socios o accionistas 
no estarán afectos a ninguna categoría del 
impuesto a la renta . 

Artículo 5.o La renta percibida por los 
Bocios o accionistas de las sociedades a que 
se refiere el artículo 4.o en su caraeter 
de tales no se considerará para los efecto? 
del impuesto global complementario. 

Los derechos de los socios o accionista» 
en estas sociedades no serán consideridos 
en los acervos hereditarios para los efecto? 
del pago de cualquier impuesto a la» he-
rencias o donaciones. 

Artículo 6,o Para los efectos de la pre-
sente ley se entiende por habitaciones eco-
nómicas aquellas que cumplan con los si-
guientes requisitos: 

a) Que sus planos y especificaciones es-
tén de acuerdo con los reglamentos, orde-
nanzas y especificaciones de la C a j i de la 
Habitación Popular y sean aprobados por 
ella, y 

b) Que el costo de construcción por me-
tro cuadrado en estas especificaciones no 
sea superior al 60 o]o de un sueldo vi cal del 
departamento de Santiago. 

Artículo 7.o Las construcciones del ca-
rácter señalado quedan sustraídas a todo 
control del Comisariato, o de cualquier or-
ganismo que lo reemplace. Los litigio., y 
todo asunto relativo a los derechos y obli-
gaciones de los propietarios y arrendata-
rios referentes a estas propiedades queda-
rán sujetos sólo y exclusivamente al cono-
cimiento de la justicia ordinaria. No regi-
rán para ellas las limitaciones de renta 
establecidas en la ley N .o 6,844, modificada 
por la ley N o 7,747. 

Artículo 8.o La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial" 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo 
y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 
llévese a efecto como ley de la República. 

Santiago, a ocho de Octubre de mil no-
vecientos cuarenta y ocho. — GABRIEL 
GONZALEZ VLDELA. — Jorge Alessan-
dri R . 

Ley núm. 9,193 
CONCEDE, POR GRACIA, A DON ENRI-
QUE ERNESTO GIGOUX V. EL DERE 
CHO A JUBILAR CON EL TOTAL DE 

LAS REMUNERACIONES QUE 
PERCIBE 

Por cuanto el Congreso Nacional ha da-
do su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a don Enrique Ernesto Gigoux Vega, Di-
rector del Museo de Historia. Natural, el de-
recho a jubilar con el total de las remune-
raciones que actualmente percibe. 

La Caja Nacional de Empleados Públi-
cos y Periodistas concurrirá, en la parte 
que le corresponda, al pago de esta jubila-
ción, de acuerdo con los años de imponen-
te del señor Gigeux, y el saldo que resulte 
se imputará al ítem respectivo de Pensio-
ues del Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial". 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo 
y sancionarlo; por tanto, promúlguese y 
llévese a efecto como ley de la República. 

Santiago, a veintiuno de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.— GABRIEL 
GONZALEZ VIDELA. — Jorge Alessan-
dri R. 

3.o El presente decreto regirá a contar 
desde el 1. o de Enero de 1949. 

Tómese razón, comuniqúese y publique-
se.— GABRIEL GONZALEZ Y.— I. Hol-
ger T . 

Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas 

COMPAÑIA DE GAS DE VALPARAISO 

Solici tud p a r a aprobac ión de t a r i f a s y n o r m a s d e 
ap l icac ión . 

La C o m p a ñ í a de G a s de Valpara í so h a sol ic i tado 
del Sup remo Gobierno la ap robac ión de las s i -
guientes t a r i f a s y n o r m a s de ap l icac ión: 

T A R I F A D E I N S T A L A C I O N 

l . o Por colocación de cañería matriz: 

Se p a g a r á n $ 430 por m e t r o l ineal de c a ñ e r í a 
m a t r i z de 100 m m . de d i á m e t r o . La C o m p a ñ í a 
queda f a c u l t a d a p a r a no a d m i t i r la colocación de 
cañe r í a s ma t r i ce s de u n d i áme t ro in fe r io r a 
100 m m . 

Las cañe r í a s de m a y o r d i áme t ro se p a g a r á n a 
precios convencionales , según p resupues to a c e p t a d o 
por el i n t e r e sado . E n todo caso, s e r án de oargo 
del in te resado los gastos de h a c e r z a n j a s , los de 
r o t u r a y reposición de pav imen to y los impues tos 
munic ipa les y f i sca les . 

2.0 Por colocación de empalmes o nuevos servicios: 

Se cobrará c a d a e m p a l m e h a s t a 5 m . de longi-
t u d y de u n d i áme t ro de 32 m m . , $ 2.200. 

Los empa lmes de mayor d i áme t ro o de m a y o r 
longi tud se c o b r a r á n según presupues to de ta l l ado 
y acep tado por el i n t e r e sado . En' todo caso, s e r á n 
de ca rgo del in te resado los gastos por h a c e r z a n -
jas , los de r o t u r a s y reposición de pav imen to y 
los impues tos munic ipa les y f iscales . 

3 .o Por instalación de medidores: 

P O D E R E J E C U T I V O 

Ministerio del Interior 

AUTORIZA EL COBRO DE CONTRIBU-
CION ADICIONAL A LA MUNICIPALI-

DAD DE HUALQUI 

Núm. 5,810.— Santiago, 30 de Septiem-
bre de 1948.— Vistos estos antecedentes; 
lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de 
Rentas Municipales, cuyo texto definitivo 
fué f i jado por decreto N.o 2,688, de 30 de 
Abril de 1946, del Ministerio del Interior, y 
en el decreto N.o 2,734, de 13 de Mayo de 
1947," del mismo Ministerio, 

Decreto: 
l . o Autorízase a la Municipalidad de 

Hualqui para que cobre una contribución 
adicional de un uno por mil (1 o¡oo) ¡sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comuna, 
en conformidad con lo establecido en el ax-
tículo 27 de la Ley de Rentas Municipales, 
cuyo texto definitivo fué f i jado por decre 
to N .o 2.688, de 30 de Abril de 1946, dei 
Ministerio del Interior . 

2.o El producto de esta contribución, jun-
to con lo que rinden los impuestos del uno 
por ciento (1%) y medio por ciento ( % % ) . 
establecidos en el artículo 114 del decre 
to N.o 2,688, de 30 de Abril de 1946, antes 
citado, se invertirá preferentemente en pa 
gar las cuentas del servicio de alumbrad», 
público y de dependencias municipales v 
los servicios de teléfonos, y únicamente el 
exceso, si lo hubiere, se destinará al mejo-
ramiento, extensión •• 'mantenimiento de los 
mismos servicios y en uaevas obras de ade-
lanto comunal. 

Se cobra rá p a r a la colocación y reconexión d e 
los medidores , h a s t a u n a capac idad de 7,5 m3, 
s i empre que exis ta el e m p a l m e completo la s u m a 
de $ 120. 

Colocación y reconexión de medidores de m a -
yor capacidad , o e s t ando el e m p a l m e incomple to , 
se cobra rá según presupues to de ta l lado y acep t ado 
por el i n t e re sado . 

4 .o Los valores indicados e n los p á r r a f o s a n t e -
r iores p a r a ma t r i ce s y e m p a l m e s t e n d r á n u n r e -
cargo de 20% al t ene r que e fec tua r se f u e r a de las 
horas de t r a b a j o r e g l a m e n t a r i a s o en dias f e s t i -
vos, ya sea que se e j ecu t en a t a l ho ra o dia, a 
pedido del ol iente o por disposición mun ic ipa l o 
f iscal . 

Se h a c e la p resen te publ icación p a r a que se 
fo rmu len las observaciones a que h a y a l u g a r . 

El Director General de-Servicios Eléctricos 
y de Gas. 

Ministerio de Economía y 

Comercio 

Dirección de Comercio 

(Resoluciones) 

FIJA PARA LA COMUNA DE NUEVA 
IMPERIAL LOS PRECIOS MAXIMOS DE 

VENTA AL DETALLE PARA LA 
CARNÉ DE VACUNO DE PRIMERA 

CLASE 

Núm. 3,537.— Santiago, 26 de Oetubre 
de 1948.— Teniendo presente. 

l . o Que por decreto supremo N.o 724, de 
15 de Septiembre de 1939, del Ministerio 
del Trabajo, ha sido declarada la carne 
(cualquier tipo y estado de elaboración) 
artículo de primera necesidad o de uso o 
consumo habitual: 

2.o Que el ganado vivo ha experimenta-
do un alza de precio, y 

Vistos: lo dispuesto en los artículos 5.o, 


